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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 15 de diciembre de 2023. Al conocimiento de usted señor Juez, 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía promovido por CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, Nit. 900.515.759-7, contra JARUSSY ESTHER OROZCO INSIGNARES, identificado(a) con la cedula 

de ciudadanía No. 32.876.072, cual correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-

2023-00921-00, y al ser revisada la misma cumple con los requisitos de Ley para librar orden de pago. Sírvase 

a proveer. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad,  diciembre quince (15) del año 

dos mil veintitrés (2023). 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de 

resolver sobre su admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa 

que reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 del C.G.P., para 

su admisión. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, 

considerándolo legal y reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía en favor CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, Nit. 900.515.759-7, contra JARUSSY ESTHER 

OROZCO INSIGNARES, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 

No. 32.876.072 para que en el término de cinco (5) días se paguen las 

siguientes cantidades de dinero por concepto de las obligación descritas 

a continuación:  

a) Por concepto de capital contenida en el pagaré No. 

99563294192316513, la suma de DIECIOCHO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

DOCE PESOS ($18.799.812.00) M/CTE.,  
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b)  Mas los intereses remuneratorios causados a la tasa máxima 

legal, fijada periódicamente por la Superintendencia  Bancaria,  

entre el día 14 de Diciembre de 2021 y hasta el día 29 de 

Octubre de 2023 contenida en el pagaré No. 

99563294192316513. 

c) Mas interés moratorio desde el 24 de octubre del 2023, a la 

tasa máxima legal señalada por la Superbancaria, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, contenida en 

el pagaré señalado. 

d) Por concepto de seguros la suma de SEISCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS ($637.780) 

M/CTE., contenida en el pagaré No. 99563294192316513. 

e) Por concepto de capital contenido en el Pagaré N° 

99543142876846336, se adeuda  la suma de UN MILLON 

CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ 

PESOS ($1.143.310.00) M/CTE . 

f) Mas los intereses remuneratorios causados a la tasa máxima 

legal, fijada periódicamente por la Superintendencia  Bancaria,  

entre los días 30 de noviembre  del 2021 y hasta el día 28 de 

Octubre de 2023 contenida en el pagaré N° 

99543142876846336. 

g) Mas interés moratorio desde el 29 octubre del 2023, a la tasa 

máxima legal señalada por la Superbancaria, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, contenida en el pagaré 

señalado. 
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h) Por concepto de seguros contenido en el pagaré No. 

99543142876846336, la suma de TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($32.400.00) M/CTE 

SEGUNDO:  Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 290 ibidem, y prevéngasele que 

dispone de diez (10) días para excepcionar. 

TERCERO:  Decrétese el embargo y secuestro de las sumas de dineros 

que posea la demandada JARUSSY ESTHER OROZCO INSIGNARES 

identificada con cedula de ciudadanía No. 32.876.072 en las siguientes 

entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTA, BANCO 

BBVA, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AVVILLAS, FUNDACION DE LA 

MUJER, COOMULDESA. Limítese la medida hasta la cantidad de 

$21.212.122.00 m.l. De igual manera se solicita que los respectivos 

oficios sean dirigidos a estas entidades con copia a la apoderada 

demandante. 

CUARTO:  Decretase el Embargo de la Razón Social del 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO denominado AUTO LAVADO 

MUNDO LAVADO, con Matricula: No. 711316 Barranquilla, localizado 

en la CALLE 21 # 17- 142 SOLEDAD (ATLANTICO), denunciado como 

propiedad de la demandada. Sírvase oficiar a la Cámara de Comercio  

de esta ciudad, para que inscriba la medida. 

QUINTO:  Reconózcase como apoderada judicial de la entidad 

demandante a la doctora ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJA, 

como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder a ella conferido.  
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                          NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Juez
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